
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 042/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por el Encargado de suministros Sr. Gabriel 

Andrés Boldo, en relación al empleado municipal Sr. Humberto Roque 

Villafañe, Legajo N° 521; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que el empleado 

Villafañe, el día 9 de marzo de 2001, siendo aproximadamente las 12,40 

hs. se trasladaba a alta velocidad en un vehículo municipal (Dodge D.P. 

500), habiendo perdido una pala en una curva, la cual levantó el Sr. 

Boldo; 

               Que ante tal situación el Sr. Boldo se dirigió hasta 

el lugar de destino de Villafañe (Escuela M.Moreno de Barrio La Toma) 

e interrogándolo del porqué de tal exceso de velocidad y de la falta 

de cuidado de un bien municipal, Villafañe le responde de mala manera 

reconociendo que venía fuerte y  agregando que si quería lo 

suspendiera; 

               Que de acuerdo a las posteriores investigaciones e 

informes recabados por la Asesoría letrada Municipal, con los 

testimonios del Sr. Constantino Acuña y del Sr. Roberto Arcuri, los 

hechos denunciados han sido cometidos por el Sr. Villafañe; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. c) y ñ), correspondiente y concordante 

con el Art. 62° inc. d)  del Estatuto del personal de la administración 

pública municipal- Ordenanza 52/73; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E   

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de tres (3) días sin goce de sueldo, 

al empleado municipal Sr. Humberto Roque Villafañe, Legajo N°521, por 

los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 



Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de abril de 2001.- 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


